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Referencia: 24749/2023

Procedimiento: Expedientes de concursos, oposiciones y pruebas de selección

PERSONAL  

CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA (1) PLAZA DE EDUCADOR/A 
SOCIAL, DEL SUBGRUPO DE TITULACIÓN A2, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, POR CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE POR ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (CÓDIGO 1.2.165.06)

A N U N C I O

Valorado el segundo ejercicio de la convocatoria, el Tribunal ha otorgado las siguientes 
calificaciones:

APELLIDOS Y NOMBRE NOTA

BECERRO VALIENTE, ALICIA 13,95

La valoración final de la aspirante es la que sigue:

APELLIDOS Y NOMBRE Ejercicio 1 Ejercicio 2 TOTAL

BECERRO VALIENTE, ALICIA 12,60 13,95 26,55

La base cuarta de la convocatoria indica textualmente, con respecto a la fase de oposición, 
lo siguiente:

“Constará de dos ejercicios, que se valorarán con un máximo de 30 puntos cada uno 
de ellos, quedando eliminados los aspirantes que no obtengan un mínimo de 12 
puntos en cada ejercicio.
Para superar la fase de oposición, la suma de las puntuaciones de los dos ejercicios 
deberá ser, como mínimo, de 30 puntos”

Por tanto, del resultado final de la convocatoria se desprende que la Sra. Becerro no ha 
alcanzado la valoración mínima exigida de 30 puntos sumando las puntuaciones de los dos 
ejercicios, por lo que no supera el proceso selectivo, que queda desierto.

La Secretaria del Tribunal,
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